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  Carta de fecha 26 de febrero de 2007 dirigida a la Presidenta 
de la Asamblea General por el Encargado de Negocios interino  
de la Misión Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de señalar a su atención la resolución 61/109 de la Asamblea 
General, aprobada el 14 de diciembre de 2006. En el párrafo 14 de la resolución, la 
Asamblea invitó a los Estados Miembros que desearan formar parte del Comité 
Científico para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas que indicaran 
su interés a la Presidenta de la Asamblea General antes del 28 de febrero de 2007. 
Dichas solicitudes se examinarán en el sexagésimo segundo período de sesiones de 
la Asamblea. 

 Como sabe, Ucrania es el país más gravemente afectado por el desastre de 
Chernobyl. Por lo tanto, estamos muy interesados en cooperar estrechamente con el 
Comité para contrarrestar y minimizar las consecuencias del mayor accidente 
nuclear de la historia de la humanidad, utilizando unos conocimientos científicos 
comunes de sus causas y su naturaleza. 

 El año pasado se celebró en Ucrania la conferencia internacional titulada 
“Veinte años después de la catástrofe de Chernobyl: perspectivas futuras”. La 
conferencia terminó con una serie de actos dedicados a ese tema y promovió la 
aplicación efectiva de la experiencia internacional acumulada, en particular en los 
ámbitos de la protección contra la radiación de la población y los trabajadores de los 
servicios de emergencia, y las respuestas médicas y de los servicios de salud pública 
a las situaciones de emergencia por radiación. Al mismo tiempo, Ucrania cuenta con 
potencial científico propio y tiene bases de datos acumuladas sobre el estudio y la 
superación de las consecuencias del desastre de Chernobyl, lo que permite a nuestro 
Estado contribuir a la realización de estudios internacionales. 

 En ese sentido, el Gobierno de Ucrania considera que su experiencia y 
conocimientos supondrían una aportación significativa a las actividades del Comité 
Científico y, a través de sus mecanismos, redundarían en gran medida en interés de 
los pueblos del planeta. 
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 Desearía pedirle que informara a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas del interés de Ucrania en formar parte del Comité Científico para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas y realizara todos los trámites 
preparatorios necesarios para que se examine la cuestión de su participación en 
dicho Comité, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 61/109 de la 
Asamblea General. 

(Firmado) Viktor V. Kryzhanivsky 
Encargado de Negocios interino de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 

 


